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.¡. l. 6. 

4.1.6.5 
4.1.6.4 
4.1.6.3 
4.1.6.2 
4. l. 6 

4.1.5.4 

4. l. 5 
4.1.5.1 

4.1.4.9 

4.1.4.5 
4.1.4.4 
4.1.4.3 

4.1.4.1 
4. l. 4 

4.1.3.2 

.¡.l.:, .1 
4. l. 3 

4.1.2.9 

4. 1. 2. 4 
4.1.2.3 
4.1.2.2 
4.1.2.1 

4. l. 2 
4.1.1.9 

4.1.,1.7 
4.1.1.8 

4.1.1.6 
4.1.1.5 
4. l. 1. 4 

4.1.1.3 
4.1.1.2 

4. l. 1 
4.1.1.1 

4 
4.1 

Nombre de la Cuenta Cuenta Monto % de Rubro Característica 

582,886,373.65 
582,382,633.65 

0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 

O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 

O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 

0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 

0.00 0.00% 

O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 

O.DO 0.00% 

O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 

0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 

0.00 0.00% 
16,567,651.06 100.00% 
16,567,651.06 100.00% 

0.00 0.00% 

0.00 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 

0.00 0.00% 

0.00 0.00% 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIO 
INGRESOS DE GESTIÓN 
IMPUESTOS 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL 
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 
IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 
IMP. NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ING. 
VIGENTE CAUS. EN EJER. FISCA. ANT. PEND. 
DE LIQ. O PAGO 
OTROS . IMPUESTOS 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA 
CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 
CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD OCIAL 
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD SOCIAL 
CONTRIBUCIONES DE MEJORJl.S 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS 
CON. DE MEJ. NO COMP. EN LA LEY DE ING. 
VIGENTE CAUS. EN EJER. FISC. ANT. PEND. 
DE LIQ. O PAGO 
DERECHOS 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
DE DOMINIO PÚBLICO 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ACCESORIOS DE DERECHOS 
DERECHOS NO COMP. EN LA LEY DE ING. 
VIGENTE CAUS. EN EJER. FISC. ANT. PENO. 
DE LIQ. O PAGO 
OTROS DERECHOS 
PRODUCTOS 
PRODUCTOS 
PRODUCTOS NO COMP. EN LA LEY DE ING. 
VIGENTE CAUS. EN EJER. FISC. ANT. PENO. 
DE LIQ. O PAGO 
APROVECHAMIENTOS 
MULTAS 
INDEMNIZACIONES 
REINTEGROS 
APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRAS 
PÚBLICAS 
APROVECHAMIENTOS NO COMP. EN LA LEY DE 
ING. VIGENTE CAUS. EN EJER. FISC. ANT. 
PENO. DE LIQ. O PAGO 

.J.1.6.8 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 

EA.-01 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 



0.00% -------------- 
0.00% -------------- 

O. 00% ------------- 
0. 00% -------------- 

0.00% 
O.DO% 
0.00% -------------- 0.00 % -------------- 

0.00% 

0.00% 

O.DO% -------------- 

0.00% ------------- 

0.00% 

0.00% 

0.00% 
0.00% 
0.00% 

0.00% 
0.00% 

0.00% 
0.00% 
0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 
100.00% 
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0.00 

0.00 

INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 
INCREMENTO POR VAR.IACIÓN DE INVENTARIOS 
DE MERCANCÍAS PARA VENTA 
INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 
DE MERCANCÍAS TERMINADAS 
INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 

0.00 
0.00 
0.00 

503,740.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

56~,814,982.59 

0.00 

0.00 

0.00 
565,814,982.59 

OTROS APRO\'ECHAMIENTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST. 
DE ERV. DE INST. PÚBLICAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST. 
DE SERV. DE EMPR. PRODUCT. DEL ESTADO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST. 
DE SERV. DE ENT. PARAEST. Y FIDEIC. NO 
EMPR Y NO FINANC 
IN RESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST. 
DE SER'/. DE ENT. PARAEST. EMPR NO 
FINANC C/PART EST MAY 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST. 
DE SERV. DE ENT. PARAEST. EMPR FINANC 
MONET C/PART EST MAY 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST. 
DE SERV. DE ENT. PARAEST. EMPR FINANC 
NO MONET C/PART EST MAY 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST. 
DE SERV. DE FIDEIC. FINANC PÚBLICOS 
C/PART EST MAY 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST. 
DE SERV. DE LOS PODERES LEG. Y JUDICIAL 
Y DE LOS ÓRGANOS AUT. 
PART,AP RT,CONV,INCENT. DERIV. D/COLAB. 
FISCAL, F. DIST. DE APORT,TRANSF, ASIG, 
SUBS Y SUBV Y P Y JUB 
PART,APORT,CONV,INCENT. DERIV. D/COLAB. 
FISCAL, F. IST.· DE APORT 
PARTICIPACIONES 
APORTACIONES 
CONVENIOS 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACI N 
FISCAL 
FONDOS ISTINTOS DE APORTACIONES 
TRAN FERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y SUBVENCIONES Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIO!:ES 
DEL SECTOR PÚBLICO 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
PENSIONES Y JUBILACIONES 
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL 
PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
INGRESOS FINANCIEROS 
INTERESES GANADOS DE TÍTULOS, VALORES Y 
DEMAS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
OTROS INGRESOS FINANCIEROS 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del l de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 

<ue OCT 21J2S 10:30:52:> 

4.3.2.3 

4.3.2.2 

4.3.1.9 
4.3.2 
4. 3. 2 .1 

4.3 
4.3.1 
4.3.1.1 

4.2.2.3 
4.2.2.5 
4.2.2.7 

4. 2. 2. 1 

4.2.1.5 
4.2.2 

4.2.1.1 
4.2.1.2 
4.2.1.3 
4. 2. 1. 4 

4. 2, l 

4.~ 

4.1.7.8 

4.1.7.7 

4.1.7.6 

4.1.7.5 

Ll.7.4 

4.1.7.3 

4.1.7.2 

4.1.7.1 

4.1.6.9 
4. l. 7 



0.00% 
c. 00% 
0.00% 

100.00% 

0.00% 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 

100.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 

0.00% 

0.00% 

0.00% 
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503,740.00 

0.00 
O.DO 
O.DO 

O.DO 
0.00 

503,740.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 
DE MERCANCÍAS EN PROCESO DE ELABORACiéN 
INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 
DE MATERIAS PRIMAS, MATERIAL. Y 
SUMINISTROS PARA PRODUCCIÓN 
INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 
DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y 
SUMINISTROS DE CONSUMO 
DIMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES 
POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 
DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES 
POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 
DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES 
DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES 
OTROS INGRE OS Y BENEFICIOS VARIOS 
BONIFICACIONE Y DESCUENTOS OBTENIDOS 
DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO A FAVOR 
DIFERENCIA DE COTIZACIONES A FAVOR EN 
VALORES NEGOCIABLES 
RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 
UTILIDADES POR PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL 
DIFERENCIAS POR REESTRUCTURACIÓN DE 
DEUDA PÚBLICA A FAVOR 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 

<<JB ocr 2025 10:JO: 52> 

4.3.9.9 

4. 3. 9. 5 
4. 3. 9. 6 
4.3.9.7 

4. 3. 4 
4.3.4.1 
4.3.9 
4. 3. 9. 2 
4.3.9.3 
4. ~. 9. 4 

4.3.3.1 

4.3.3 

4.3.2.5 

4. 3. 2. 4 



0.00% 
0.00% 

O. 00% ------------- 
0. 00% -------------- 

0.001 -------------- 

100. 00% ------------- 
0 .00% -------------- 

100. 00% ------------- 

O. 81% ------------- 
º. 75% -------------- 

62. 69% -------------- 

0.23% ------------- 

4. 70% -------------- 

11.16% -------------- 

100.00% 
4.22% -------------- 
8 .12% -------------- 
7. 32% -------------- 

0.00% 
10.33% 

54.80% 
0.33% 

13.00% 

1.42% -------------- 

17. 09% ------------- 
O. 00% ------------- 

15.95% 
2.6 % 
9.70% 
0.05% 

100.00% 
3.03% 

O. 00% ------------- 

100. 00% ------------- 
71. 61% -------------- 

Característica 
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O.DO 
O.DO 

0.00 
0.00 

0.00 

77,000,000.00 
0.00 

77,000,000.00 

278,441.50 
258,319.96 

21,564,270.97 
77,000,000.00 

79,925.22 

1, 615, 371. 04 

3,838,826.46 

34,395,826.82 
1,451,520.96 
2,7.2,640.80 
2,516,509.91 

0.00 
2,852,229.65 

15, 138,596.34 
90,781.65 

3,591,872.09 

391,204.66 

4,722,118.03 
0.00 

79,074,211.86 
13,350,807.33 
4 ,084,979.70 

227, 627. 4 3 
27,623,015.01 

836,212.5 

0.00 

649,739,148.93 
557,807,189.5:: 
495,788,347.69 
355, 050, 721. 37 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
SEGURIDl'.D SOCIAL 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 
PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN 
DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 
ALIMENTOS Y UTENSILIO 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓ~: 
Y DE REPARACIÓN 
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES 
SERVICIOS GENERALES 
SERVICIOS BÁSICOS 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
COMERCIALES 
SERVICIOS E INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 
SERVICIOS OFICIALES 
OTROS SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 
AL SECTOR PÚBLICO 
ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
TRANSFERENCIAS INTERNAS AL SECTOR 
PÚBLICO 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO 
TRANSFERENCIAS A ENTIDA E PARAESTATALES 
TRANSFERENCIAS A ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
SUBSIDIOS 

Monto% de Ru ro 
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5.2.3 
5.2.3.1 

5.2.2.1 
5.2.2.2 

5.2.2 

5.2.1.1 
5.2.1.2 

5.2.1 

5.1.3.7 
~.i.3.8 
5.1.3.9 
5.2 

5.1.3.6 

5.1.3.5 

'5.1.3.4 

5. l. 3 
5.1.3.1 
5.1.3." 
5.1.3.3 

5.1.2.8 
5.1.2.9 

5.1.2.6 
5.1.2.7 

5.1.2.5 

5. l. 2. -l 

5.1.:.2 
5.1.2.3 

5.1.1.3 
5.1.1.4 
5.1.1.5 
5.1.1.6 
5.1.2 
5.1.~.: 

5.1.1.2 

5 
5.1 
5.1.1 
5.1.1.1 

Nombre de la Cuenta 
EA-02 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS: 
Cuenca 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 
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O.DO 0.00% 
O.DO 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 

0.00 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 

O.DO 0.00% 

0.00 0.00% 

0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 

0.00 0.00% 

0.00 0.00% 

O.DO 0.00% 

o.oo 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 

O.DO 0.00% 
0.00 
o.oo 0.00% 
0.00 0.00% 

0.00 0.00% 

0.00 0.00% 
o.oo 0.00% 

O.DO 0.00% 

O.DO 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 

0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
O.DO 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
0.00 0.00% 
O.DO 0.00% 
O.DO 0.00% 

SUBVENCIONES 
AYUDAS SOCIALES 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
BECAS 
AYUDAS SOCIALES A INSTIT CIONES 
AYUDAS SOCIALES POR DESA TRES NATUR/1.LES 
Y OTROS SINIESTROS 
PENSIONES Y JUBILACIONES 
PENSIONES 
JUBILACIONES 
OTRAS PENSIONES Y JUBIL~CIONES 
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS 
Y CONTRATOS ANÁLOGOS 
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS 
Y CONTRATOS ANÁLOGOS AL GOBIERNO 
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATO 
Y CONTRATOS ANÁLOGOS A ENTIDADES 
PARAESTATALES 
TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
TRANSFERENCIA POR OBLIGACIONES DE LEY 
DONATIVOS 
DONATIVOS A INSTITUCIONES IN FINES DE 
LUCRO 
DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
DONATIVOS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 
CONTRATOS ANÁLOGOS PRIVADOS 
DONATIVOS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 
CONTRATOS ANÁLOGOS ESTATALES 
DONATIVOS INT0RNACIONALES 
TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 
TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR A GOBIERNOS 
EXTRANJEROS Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 
TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO EXTERNO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
PARTICIPACIONES 
PARTICIPACIONES DE LA FEDERACIÓN A 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 
APORTACIONES 
APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
APORTACIONES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 
CONVENIOS 
CONVENIOS DE REA IGNACIÓN 
CONVENIOS DE DESCENTRALIZACIÓN Y OTRO' 
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE 
LA DEUDA PÚBLICA 
INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 
INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 
COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 
COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 
COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 
GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
GASTOS DE LA EUDA PÚBLICA INTERNA 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 

<:tJ¡;¡ OCT 2025 10:30:52> 

5.4.1 
5.4.1.1 
5.4.1.2 
5.4.2 
5.4.2.1 
5.4.2.2 
5.4.3 
5.4.3.1 

5.3.3 
5.3.3.1 
5.3.3.2 
5.4 

5.3.2.2 

5.3.2 
5. 3 .. 2 .1 

5.3.1.2 

5.:.9.: 
5.3 
5.3.1 
5.3.1.1 

5.~.R.5 
5.2.9 
5.:.9.1 

5.2.R.4 

5.2.8.3 

5.2.8.2 

5.2.7 
5. 2. 7 .1 
s.:.s 
5.2.8.1 

5.2.6.2 

5.2.6.1 

5.2.5.9 
5.2.6 

5.2.5.: 
5.2.5.1 
5.:::. 5 

5.2.3.2 
5.:.4 
5. 2. 4. 1 
5.::. 4.: 
5.2.4.3 
5.:.4.4 



0.00% 

0.00% 
0.00% 
0.00% 

0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 

0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 

O. 92% ~~~~~~~~~~~~~~ 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 
7.72% 
0.00% 
0.28% 
l. 08% 

0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 
0.00% ~~~~~~~~~~~~~~ 
0.00% 
0.00% 
0.00% 

0.00% 

100.00% 
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O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

137,681.55 
0.00 

14,591,656.15 
0.00 

41,748.05 
160,873.66 

0.00 

0.00 

14,931,959.41 
14,931,959.41 

0.00 
o.oo 
0.00 
O.DO 
0.00 
O.DO 

GASTOS DE LA DEUDA PÚB~ICA EXTERNA 
COSTO POR COBERTURAS 
COSTO POR COBERTURAS 
APOYOS FINANCIEROS 
APOYOS FINANCIEROS A INTERMEDIARIOS 
APOYO FINANCIEROS A AHORRADORES Y 
DEUDORES DEL ISTEMA FINANCIERO NACIONAL 
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 
ESTIMACIONE, DEPRECIACIONES, 
DETERIOROS, OBSOLESCENCIAS Y 
AMORTIZACIONES 
ESTIMACIOtlE DE PÉRDIDA POR DETERIORO 
DE ACTIVOS CIRCULANTES 
ESTIMACIONES DE PÉRDIDA POR DETERIORO 
DE ACTIVOS NO CIRCULANTES 
DEPRECIACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
DEPRECIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 
DETERIORO DE BIENES 
AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES 
DISMINUCIÓN DE BIENES POR PÉRDIDA U 
OBSOLESCENCIA 
PROVISIONES 
PROVISIONES DE PASIVOS A CORTO PLAZO 
PROVI IONES DE PASIVOS A LARGO PLAZO 
DISMINUCIONES DE INVENTARIOS 
DISMINUCIONES DE INVENTARIOS DE 
MERCANCÍAS PARA VENTA 
DISMINUCIONES DE INVENTARIOS DE 
MERCANCÍAS TERMINADAS 
DISMINUCIONE DE INVENTARIOS DE 
MERCANCÍAS EN PROCESO DE ELABORACIÓN 
DISMINUCIONES DE INVENTARIOS DE 
MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y 
SUMINISTROS PARA PRODUCCIÓN 
DISMINUCIONES DE ALMACÉN DE MATERIALES 
Y SUMINISTROS DE CONSUMO 
OTROS GASTOS 
GATOS LE EJERCICIOS ANTERIORES 
PÉRDIDAS POR RESPONSABILIDADES 
BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OTORGADOS 
DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO NEGATI'/AS 
DIFERENCIA DE COTIZACIONES NEGATIVAS 
EN VA~ORES NEGOCIABLES 
RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 
PÉRDIDAS POR PARTICIPACIÓN PATRIMOllIAL 
DIFERENCIAS POR REESTRUCTURACIÓN DE 
DEUDA PÚBLICA NEGATIVAS 
OTROS GASTOS VARIOS 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 

<U8 OCT 2025 10: 30: sz, 

5.5.9.9 

5.5.9.B 
5.5.9.7 
5.5.9. 

5.5.9.3 
5.S.9.4 
5.5.9.5 

5.5.9.~ 

5.5.9 
5.5.9.1 

5.5.3.5 

5.5.3.4 

5.5.3.3 

5.5.3.2 

5.5.2 
5.5.2.1 
5.5.2.2 
5.5.3 
5.5.3.1 

5.5.1.3 
5.5.1.4 
5.5.1.5 
5.5.1.6 
5.5.1.7 
5.5.1.8 

5.5.1.2 

5.5.1.1 

5.5 
5.5.1 

5.4.3.2 
5.4.4 
5. 4. 4. 1 
5.4.5 
5.4.5.1 
5.4.5.2 
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ANA GABRIELR ...... U....~~RI 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

que 
y son responsa 

ENC. 

0.00% 
0.00% 

0.00 
0.00 
0.00 

ROLANDO ESTRADA AGUIRRE 
ENC. DEL DESP. DE LA SUB. CONT. Y FIN. 

GALDÁMEZ 

Bajo 

INVERSIÓN 
INVERSIÓN 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 

<08 OCT 2025 l•t:30: S;> 

5.6 
5. 6, 1 
5.6.1.1 
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

que los Estados 
y son 

ENC. 

0.00 -------------- 0.00 -------------- 
0.00 -------------- 450,198,516.35 

504, 673, 716. 75 
12,377,574.88 
12,377,574.88 

0.00 -------------- 0.00 -------------- 0.00 -------------- 0.00 -------------- 
0.00 -------------- 
º·ºº -------------- 
º·ºº -------------- 
º·ºº -------------- 

-66,852,775.28 

Procedencia Monto 

9,764,963.32 

7,120,507.40 ----- ----- 
2,644,455.92 ----- ----- 

º. 00 ----- ----- 

Naturaleza Tipo Monto 

ENC. DEL DESP. DE LA SUB. CONT. Y FIN. 

RESULTADO DEL EJERCICIO 
(AHORRO/DESAHORRO) 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
REVALÚOS 
REVALÚO DE BIENES INMUEBLES 
REVALÚO DE BIENES MUEBLES 
REVALÚO DE BIENES INTANGIBLES 
OTROS REVALÚO$ 
RESERVAS 
RESERVAS DE PATRIMONIO 
RESERVAS TERRITORIALES 
RESERVAS POR CONTINGENCIAS 
RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 
CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES 
CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES 
CAMBIOS EN ESTIMACIONES CONTABLES 
TOTAL 

<06 OCT 2025 10:31:26> 

3.2.5.1 
3.2.5.2 
3.2.5.3 

3.2.2 
3.2.3 
3 .2. 3 .1 
3.2.3.2 
3.2.3.3 
3.2.3.9 
3.2.4 
3. 2. 4 .1 
3.2.4.2 
3. 2. 4. 3 
3.2.5 

3.2.1 

Nombre de la Cuenta 
VPH-02 PATRIMONIO GENERADO: 
Cuenta 

APORTACIONES 
DONACIONES DE CAPITAL 
ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
TOTAL 

3.1.1 
3.1.2 
3. l. 3 

Nombre de la Cuenta 
VPH-01 PATRIMONIO CONTRIBUIDO: 
Cuenta 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 
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ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
TOTAL DE APLICACIÓN DE EFECTIVO POR 
OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

1.2.4.8 
1.2.5 
1.2.5.1 
1.2.5.2 
1.2.5.3 
1.2.5.4 
1.2.5.9 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS 
VALIOSOS 
ACTIVOS BIOLÓGICOS 
ACTIVOS INTANGIBLES 
SOFTWARE 
PATENTES, MARCAS Y DERECHOS 
CONCESIONES Y FRANQUICIAS 
LICENCIAS 

1.2.4.4 
1.2.4.5 
1.2.4.6 
1.2.4.7 

LABORATORIO 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 1.2.4.3 
RECREATIVO 

1.2.3.9 
l. 2. 4 
1.2.4.l 
1.2.4.2 

1. 2. 3. 6 

1.2.3.1 
1.2.3.2 
1.2.3.3 
1. 2. 3. 4 
1.2.3.5 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
TERRENOS 
VIVIENDAS 
EDIFICIOS NO HABITACIONALES 
INFRAESTRUCTURA 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES 
PROPIOS 
OTROS BIENES INMUEBLES 
BIENES MUEBLES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

1.2 .3 

2025 2024 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
182,968.28 70,165,612.40 
141,973.88 3,206,438.66 

0.00 47,430.08 

0.00 1,342,671.52 

40,994.40 65,462,272.10 
0.00 0.00 
0.00 106,800.04 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
166,990.70 0.00 
166,990.70 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

349,958.98 70,165,612.40 

EFE-02 ADQUISICIONES DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN EFECTIVAMENTE PAGADAS: 
Concepto 

EFE-01 FLUJO DE EFECTIVO: 
Concepto 2025 2024 

1.1.1.1 EFECTIVO 0.00 0.00 
1.1.1.2 BANCOS/TESORERÍA 6,420,654.98 6,355,053.23 
1.1.1.3 BANCOS/DEPENDENCIAS Y OTROS 0.00 0.00 
1.1.1.4 INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) 187,987,590.10 388,505,922.10 
1.1.1.5 FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA 0.00 0.00 
1.1.1.6 DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN 184,032.05 184,032.05 

GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN 
1.1.1.9 OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES 0.00 0.00 
1 .1.1 TOTAL 194,592,277.13 395,045,007.38 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 
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AGUIRRE 
ENC. DEL DESP. DE LA SUB. CONT. Y FIN. JEFA 

GALDÁMEZ 
ENC. 

que 
y son 

Bajo 

42,449,994.38 -187,459,564.08 

0.00 
-4,593,860.83 
57, 594, 911.11 

0.00 
-5,301,981.91 

142,694,420.12 

4.x 
lx,5x 
1.1.2 

53,001,050.28 137,392,438.21 

8,785,441.13 
0.00 

7,313,361.02 

14,931,959.41 
0.00 

1,853,690.00 

5.5 
5.6 
2 .1.1 

0.00 0.00 5.4 

16,098,802.15 16,785,649.41 

79,352,242.51 -66,852,775.28 RESULTADO DEL· EJERCICIO 
(AHORRO/DESAHORRO) 
(+) MOVIMIENTOS DE PARTIDAS QUE NO 
AFECTAN AL EFECTIVO 
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE 
LA DEUDA PÚBLICA 
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 
INVERSIÓN PÚBLICA 
INCREMENTOS EN CUENTAS POR PAGAR DE 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
(-) MOVIMIENTOS DE PARTIDAS QUE NO 
AFECTAN AL EFECTIVO 
INGRESOS DE OPERACIÓN NO PRESUPUESTARIOS 
GASTOS DE OPERACIÓN NO CONTABLES 
INCREMENTOS EN CUENTAS POR COBRAR DE 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
(=) FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE LAS 

OPERACIÓN 

3.2.1 

2024 
EFE-03 CONCILIACIÓN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Concepto 2025 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 



582,886,373.65 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

582,886,373.65 

2025 
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1 + 2 - 3) 4. Total de Ingresos Contables (4 

APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 
OTROS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO 
CONTABLES 

3.1 
3.2 
3.3 

3. Menos ingresos presupuestarios no contables 

2.4 
2.5 
2.6 

INGRESOS FINANCIEROS 
INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 
DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES 
POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA 
DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 
OTROS INGRESOS CONTABLES NO 
PRESUPUESTARIOS 

2.1 
2.2 
2.3 

2. Más ingresos contables no presupuestarios 

l. Total de Ingresos Presupuestarios 

Concepto 

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES: 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONCILIACIÓN 

Del l de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 



649,739,148.93 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

7,801,579.16 
O.DO 

14,931,959.41 

22,733,538.57 

O.DO 

O.DO 
O.DO 

O.DO 

O.DO 
O.DO 
0.00 
O.DO 
O.DO 

40,994.40 
0.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

166,990.70 
O.DO 

O.DO 

2,499,597.25 
141,973.88 

O.DO 

O.DO 

2,849,556.23 

629,855,166.59 

2025 
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1 - 2 + 3) 4. Total de Gastos Contables (4 

3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
3.6 
3.7 

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, 
DETERIOROS, OBSOLESCENCIAS Y 
AMORTIZACIONES 
PROVISIONES 
DISMINUCIONES DE INVENTARIOS 
OTROS GASTOS 
INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE 
MATERIALES Y SUMINISTROS (CONSUMOS) 
OTROS GASTOS CONTABLES NO 
PRESUPUESTARIOS 

3.1 

3. Más gastos contables no presupuestarios 

2.21 

2.19 
2.20 

2.18 

2.13 
2.14 
2.15 
2.16 
2.17 

2.6 
2.7 
2.8 
2.9 
2.10 
2 .11 
2.12 

2.5 

2.2 
2.3 
2.4 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 
VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
ACTIVOS BIOLÓGICOS 
BIENES INMUEBLES 
ACTIVOS INTANGIBLES 
OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 
OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 
COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 
CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 
INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 
OTROS ANÁLOGOS 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 
EROGACIONES ESPECIALES 
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES (ADEFAS) 
OTROS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO 
CONTABLES 

2.1 

2. Menos egresos presupuestarios no contables 

l. Total de egresos presupuestarios 

Concepto 

CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES: 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONCILIACIÓN 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 
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CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONCILIACIÓN 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 
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o. 00 (d) 

o. oc ldl 
o. oc la) 

O. oc laJ 

0.00 (d) 

o. 00 Id) 

29,651,279.28 la) 

o. 00 ldl 
29, 651, 279.28 (d) 

o. oc la) 

O. 00 la) 
0.00 Id) 

o.oo ldl 
o. oo (d) 

O. oc la) 
0.00 (di 

O. oc la) 

O. 00 1 1 

O. 00 Id) 

o. oo la) 

o.oo Id) 

0.00 Id) 
O. 00 Id) 

O. 00 (a) 

O. 00 Id) 

O. oo la) 

o. 00 Id) 
o. 00 (d) 

O .oo Id) 
O. oc la) 
o. oo Id) 

Saldo Final 

o. 00 

o.ne 
o.oo 

o. 00 

o. 00 

o.oc 

11, 792, '12. 49 

11, 792, 612.49 
0.00 

o. 00 

O. 00 

. ºº 

o. 00 

O .00 

O. 00 

o. 00 

o. 00 

o. 00 

o.oc 

O .00 

O. 00 

o. 00 

o. 00 

O .00 

o. 00 

o.oc 

11, 792, 612.49 
o. 00 

o. 00 

o.oc 
o. 00 

Abonos 

0.00 

.00 

0.00 

o.oc 

o. 00 

0.00 

0.00 

11, 792, 612.49 
11,792,612.49 

0.00 

o. 00 

0.00 

0.00 

0.00 

o. 00 

O .00 

O. 00 

o.oc 

o. 00 

0.00 

o. 00 

O. 00 

o. 00 

O .00 

0.00 

o. 00 

i i , 792, 612. 49 
0.00 

o. 00 

0.00 

o. 00 

Car os 
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O .00 

o.oc 
O. 00 

0.00 

O .00 

o. 00 

17, 858, 666. 79 

o. 00 

17, 858, 666. 79 

o. 00 

0.00 

o.ca 

o. 00 

0.00 

0.00 

O. 00 

O .00 

O, 00 

O. 00 

o. 00 

o. 00 

O. 00 

o.oc 

0.00 

o. 00 

0.00 

O.DO 
º·ºº 
O. 00 

º·ºº 
o. 00 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

VALORES 

VALORES EN CUSTODIA 

CUSTODIA DE VALORES 

INSTRUMENTOS DE CRÉDITO PRESTADOS A 

FORMADORES DE MERCADO 

PRÉSTAMO DE INSTRUMENTOS DE CRÉDITO A 

FORMADORES DE MERCADO Y SU GARANTÍA 

INSTRUMENTOS DE CRÉDITO RECIBIDOS EN 

GARANTÍA DE LOS FORMADORES DE MERCADO 

GARANTÍA DE CRÉDITOS RECIBIDOS DE LOS 

FORMADORES DE MERCADO 

EMISIÓN DE OBLIGACIONES 

AlJTORI~ACIÓN PARA LA EMISIÓN DE BONOS, 

TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERNA 

AUTORIZACIÓN PARA LA EMISIÓN DE BONOS, 

TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA 

EXTERNA 

EMISIONES AUTORIZADAS DE LA DEUDA 

PUBLICA INTERNA Y EXTERNA 

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y 
OTRAS OBLIGACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERNA 

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y 

OTRAS OBLIGACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

EXTERNA 

CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y OTRAS 

OBLIGACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERNA Y EXTERNA 

AVALES Y GARANTÍAS 

AVALES AUTORIZADOS 

AVALES FIRMADOS 

FIANZAS Y GARANTÍAS RECIBIDAS POR 

DEUDAS A COBRAR 

FIANZAS Y GARANTÍAS RECIBIDAS 

FIANZAS OTORGADAS PARA RESPALDAR 

OBLIGACIONES NO FISCALES DEL GOBIERNO 

FIANZAS OTORGADAS DEL GOBIERNO PARA 

RESPALDAR OBLIGAcrom:s NO FISCALES 

UICIOS 

DEMANDAS JUDICIALES EN PROCESO DE 

RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN DE DEMANDAS EN PROCESO 

JUDICIAL 

INVERSIÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS IPPS) Y 
SIMILARES . 

CONTRATOS PARA INVERSIÓN MEDIANTE 

PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

(PPS) Y SIMILARES 

INVERSIÓN PÚBLICA CONTRATADA MEDIANTE 

PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

IPPS) Y SIMILARES 

BIENES CONCESIONADOS O EN COMODATO 

BIENES BAJO CONTRATO EN CONCESIÓN 

CONTRATO DE CONCESIÓN POR BIENES 

Saldo Inicial Nombre de la Cuenta 

<08 OCT 202S 10:39:23> 

7. 6 .1 

7. 6. 2 

7.6 

7. 5.2 

7. 5 .1 

7. 5 

7.4.2 

7. 4 
7. 4 .1 

7. 3. 6 

7. 3. 4 

7.3.5 

7. 3 
7. 3 .1 
7. 3.2 
7. 3. 3 

7. 2. ó 

7.2.5 

7. 2. 4 

7.2.3 

7.2.2 

7.2 
7. 2 .1 

7.1.6 

7. l. 5 

7 .1. 4 

7 .1 

7. l. 

7. l. 2 
7. l. 3 

MEM-01 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: 

Cuenta 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS DE MEMORIA 

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 
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ENC. 

que 
son 

Bajo 

835, 000, 000. 00 Saldo 
634,115,583.36 Saldo 
455,191,199.95 Saldo 

656, 075, 616. 59 Cargos 
629, 855, 166. 59 Cargos 
628,001,476.59 
628,001,476.59 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS APROBADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

<08 OCT 2025 10:39:23> 

8. 2. 4 
8 .2 .5 

8.2.6 
8. 2. 7 

8. 2 .1 
8.2.2 
8. 2. 3 

2025 Caracterlstica 
MEM-03 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS: 
Concepto 

582, 886, 373. 65 Abonos 
440,191,953.53 Abonos 

835,000,000.00 Saldo 
707,304,826.30 Saldo 
455,191,199.95 Saldo 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 
MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS 
ESTIMADA 
LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
LEY DE INGRESOS RECAUDADA 

8. l. 4 
8. l. 5 

8 .1.1 
8. l. 2 
8 .1. 3 

2025 Caracteristica 
MEM-02 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS: 
Concepto 

0.00 0.00 O. 00 o. 00 (di 
o. 00 º·ºº O. 00 o. 00 (al 
o. 00 o. 00 o. 00 0.00 (di 
O. 00 0.00 0.00 o. 00 (di 
O. 00 0.00 0.00 o. 00 (di 

º·ºº o. 00 o. 00 0.00 (d) 
O. 00 0.00 0.00 0.00 (al 
O. 00 0.00 0.00 º·ºº (di 
o .oo o. 00 n.oo o. 00 (al 
0.00 o. 00 0.00 o. 00 id) 
O .00 0.00 0.00 0.00 (al 

7.6.3 BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO 
7.6.4 CONTRATO DE COMODATO POR BIENES 

7.7 OTRAS CUENTAS DE ORDEN 
7.7.l OTRAS CUENTAS DE ORDEN 
7.X BIENES ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 

HISTÓRICOS 
7.X.l BIENES ARQUEOLóGICOS EN CUSTODIA 
7.X.2 CUSTODIA DE BIENES ARQUEOLÓGICOS 
7.X.3 BIENES ARTÍSTICOS EN CUSTODIA 
7.X.4 CUSTODIA DE BIENES ARTÍSTICOS 
7.X.5 BIENES HISTÓRICOS EN CUSTODIA 
7.X.6 CUSTODIA DE BIENES HISTÓRICOS 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NOTAS DE MEMORIA 

Del l de Enero al 30 de Septiembre de 2025 
(Cifras en pesos) 
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ENC. DEL DESP. DE LA SUB. CONT. Y FIN. JEFA 

A. Financiamiento 
B. Amortización de la deuda 
C. Endeudamiento o desendeudamiento (C = A - B) 

Concepto 

III. Balance presupuestario (SuperAvit o Déficit) 
IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 
V. Balance Primario (SuperAvit o Déficit) IV= III - IV) 

Concepto 

I - II) III. Balance presupuestario (SuperAvit o Déficit) (III 

II. Egresos Presupuestarios (II = 3 + 4) 
3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa o Municipio 
4. Egresos del Sector Paraestatal o Paramunicipal 

I. Ingresos Presupuestarios (I = 1 + 2) 
l. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa o Municipio 
2. Ingresos del Sector Paraestatal o Paramunicipal 

Concepto 
Estimado/ Recaudado/ 
Aprobado Devengado Pagado 

835,000,000.00 582,886,373.65 440,191,953.53 
0.00 0.00 0.00 

835,000,000.00 582,886,373.65 440,191,953.53 

835,000,000.00 629,855,166.59 628,001,476.59 
0.00 0.00 0.00 

835,000,000.00 629,855,166.59 628,001,476.59 

0.00 -46,968,792.94 -187,809,523.06 

Estimado/ Recaudado/ 
Aprobado Devengado Pagado 

0.00 -46,968,792.94 -187,809,523.06 
o.oo 0.00 0.00 
0.00 -46,968,792.94 -187,809,523.06 

Estimado/ Recaudado/ 
Aprobado Devengado Pagado 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA 
DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

INDICADORES DE POSTURA FISCAL 
Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2025 

(Cifras en pesos) 



Calle de los Palos s/n, San Pablo Xochimehuacan, Puebla. C.P. 72014. Tel: 22 29 44 32 40 

"El Organismo" tendrá por objeto prestar_ a las personas físicas y jurídicas que lo soliciten, 
servicios de custodia consistentes en vigilancia a edificios, empresas e instituciones 
financieras, centros de esparcimiento, educativos y comerciales, casas o unidades 
habitacionales y fraccionamientos, o estacionamientos públicos o privados y otros 
análogos mediante el pago que reciba por los servicios prestados. 

4. Organización y Objeto Social: 

a) Objeto Social: 

Artículo 2 DEL DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO "CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA DE PROTECCIÓN 
CIUDADANA". 

b) Principales cambios en su estructura (interna históricamente): 

El Veintinueve de octubre del año dos mil quince se reforman el primer párrafo del artículo 
1, las fracciones 11, 111 y IV del artículo 11, los artículos 16, 24 y 25, todos, del Decreto que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Corporación Auxiliar de Policía 
de Protección Ciudadana". 

a) Fecha de Creación del ente: 

La Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana nace bajo el Decreto del 
Honorable Congreso del Estado de fecha veintiocho de febrero del año dos mil tres. 

3. Autorización e Historia: 

2. Panorama Económico y Financiero: 

Esta información está reflejada en la Cuenta Pública subida a la Plataforma de la Secretaría 
de Finanzas. 

1. Introducción: 
Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, nace bajo 

Decreto del Honorable Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado "Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana", sectorizado a la 
Secretaría de Seguridad Pública, cuyo domicilio estará ubicado en la Capital, sin perjuicio de 
establecer delegaciones en el interior del Estado. 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

PORAMORA I BLA ¡ t~~!~ 1 Seguridad 1 1 Policía Auxiliar 
2 0 2 4 _ 2 0 3 0 Seer.ta ria de Segurldod Pública COl'p(lf'Odl5n Auxlllar cte Pollda de Ptutec:d6n Qudodana 
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e) Consideraciones fiscales del ente: 
Pago provisional mensual de retenciones de ISR por sueldos y salarios, honorarios 

y arrendamientos. 
Pago del 3% sobre nómina. 

d) Régimen jurídico: 
Personas Morales con fines no lucrativos. 

c) Ejercicio fiscal: 
2025. 

b) Principal actividad: 
Brindar servicios de seguridad a las personas físicas y/o morales que lo soliciten, así 
mismo auxiliar a los cuerpos de seguridad pública, en sus funciones en situaciones de 
urgencia o desastre, previa solicitud de las autoridades competentes. 

Para el cumplimiento de su objeto, "El Organismo" tendrá las siguientes atribuciones, 
funciones y obligaciones: l. Tramitar ante las autoridades competentes las licencias y 
permisos necesarios para cumplir con su objeto; 11. Celebrar los contratos, convenios y 
demás actos jurídicos necesarios para el desarrollo de sus actividades, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 111. Allegarse, obtener y administrar, los recursos 
y bienes que integren su patrimonio, atendiendo a la normatividad que para estos efectos 
se encuentre vigente en la materia; IV. Recibir los ingresos y recursos que formen parte 
del patrimonio de "El Organismo", de conformidad con los ordenamientos vigentes y los 
convenios que para estos efectos se celebren; y V. Realizar las actividades encaminadas 
directa o indirectamente al cumplimiento de su objetivo, de conformidad con la Ley en la 
materia y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 4 DEL DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO "CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA DE 
PROTECCIÓN CIUDADANA". 

"El Organismo" tiene dentro de sus obligaciones el auxiliar a los cuerpos de seguridad 
pública, en sus funciones en situaciones de urgencia o desastre, previa solicitud de las 
autoridades competentes. 

ARTÍCULO 3 DEL DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO "CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA DE 
PROTECCIÓN CIUDADANA". 

e1J!!~ ¡ Seguridad ¡ t Policía Auxiliar I 
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5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales 

aplicables: 
Los Estados Financieros se realizan en base y cumplimiento a la normatividad emitida 
por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sus postulados básicos y las leyes 
aplicables en la materia y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Cl~rtwrwntD 
&lfle.:tur.-cldft 

yColM'•nt• ,,~··· 
g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario: 

La "Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana" no es participe en ningún 
fideicomiso. 

$llbdtntcd011: d-e 
Atend41,.a 
u,.~110,. ...... ........ - Subdlit'e~Cfe- 
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O Estructura organizacional básica: 
ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CORPORACIÓN AUXILIAR DE 
POLICÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA. - Para el estudio, planeación, programación, 
ejercicio de las atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, el Organismo 
estará integrado por: 
l. Junta de Gobierno; 
11. Dirección General; 

11.1 Dirección Operativa 
11.2 Dirección Administrativa 
11.3 Departamento de Planeación y desarrollo Institucional 
11.4 Departamento Jurídico 

Corporación Auxlllor de Pollcla de Ptotecd6n Ciudadana l~I Policía Auxiliar 
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b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 
información financiera gubernamental: 
"La Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana" no realiza operaciones en 
el extranjero. 

El valor de los activos, pasivos y patrimonio que se prestan en los estados financieros se 
encuentran registrados a su costo de adquisición incluyendo el impuesto al valor 
agregado. La depreciación se calcula de forma mensual con base en las vidas útiles de 
los bienes muebles e inmuebles 

a) Actualización. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas: 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengada de. 
acuerdo con la Ley de Contabilidad, deberán: 
No aplica. 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades, deberá 
realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las 
características cualitativas asociadas descritas en el MCCG. 
Para los efectos de la elaboración de información financiera la normatividad que se 
emplea es la emitida por el CóNAC, y la normatividad que emite el poder Legislativo 
Federal y Estatal, así mismo por el Poder Ejecutivo del Estado, mismas que están 
alineadas a las normas del CONAC. 

c) Postulados básicos: 
Las bases de preparación de los estados financieros aplican a los postulados básicos 
establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

I g~~ 1 !!ti~!!!!!:'.~ 1 1 ~~~~~·~ 1 

b) La normatividad aplicada para el conocimiento, valuación y revelación de los diferentes 
rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la 
elaboración de los estados financieros: 
Las bases de preparación de los estados financieros observan cierta medida la 
normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes 
rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la 
elaboración de los estados financieros. 
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j) Depuración y cancelación de saldos: 

Las reclasificaciones de meses anteriores se ejecutan en el mes en que se está trabajando 
y que aún no está cerrado ni entregado a la Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos 
de cambios en los tipos de operaciones: 
Cuenta anterior 
Cuenta nueva 

No aplica. 
Las correcciones de errores: las cancelaciones de movimientos deben de ser autorizadas. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los 
efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos 
o prospectivos: 

La CAPPC no cuenta con reservas. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo: 

D Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo: 
Las provisiones que se registran son las reconocidas en el momento del devengado del 

gasto. 

e) Beneficios a empleados; revelar el cálculo de la reserva actuaria!, valor presente de los 
ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de 
los beneficiarios actuales como futuros: 
La CAPPC no cuenta con un estudio actuaria! para beneficios de empleados. 

d). Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido 
Los inventarios se evalúan a precios promedios y los costos se reconocen en el momento 
de la salida del almacén. 

consolidadas y asociadas: 
No aplica. 

l~I Policía Auxiliar I 
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e) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 
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e) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación 
y desarrollo: 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 
Los cambios se harán de acuerdo a las reglas del CONAC . • 1 

Los porcentajes de depreciación que se aplican a los bienes muebles e inmuebles de la 
CAPPC son los establecidos en Reglas del CONAC, en la Guía de vida útil estimada y 
Porcentajes de depreciación. 

8. Reporte analítico del activo: 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos: 

e) Equivalente en moneda nacional: 
No aplica. 

No aplica. 

d) Tipo de cambio: 

No aplica. 

c) Posición en moneda extranjera: 

La CAPPC no tiene pasivos registrados en moneda extranjera 

b) Pasivos en moneda extranjera: 

La CAPPC no tiene activos registrados en moneda extranjera. 

a) Activos en moneda extranjera: 

7. Posición en moneda extranjera y protección por riesgo cambiario. 

Para la cancelación de saldos de clientes de años anteriores hasta el mes corriente aún 
no se ha aplicado sin embargo si esto sucediera sería previa autorización de la Junta de 
Gobierno. Y la cancelación de Pasivos por circunstancias ajenas a la CAPPC con oficios 
en donde se explique el motivo de la misma. 

I roR~I 
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No aplica. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria 

No aplica. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria: 

No aplica. 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto: 

No aplica. 

a) Inversiones en valores: 

h) Administración de activos, planeación con el objetivo de que el ente utilice de manera más 
efectiva: 
Dentro del Reglamento Interno de la Corporación Auxiliar de Policía de Protección 
Ciudadana se prevé la manera de administrar de conformidad con la normatividad 
aplicable, los recursos financieros, humanos y materiales bajo responsabilidad del 
Organismo, para lograr con los requisitos del servicio de Protección Ciudadana. 
Explicaciones de las principales variaciones en el activo: 

g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables: 
No aplica. 

D Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo: 
No aplica. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 
No aplica. 

No aplica. 

d) Riesgo por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras: 

No aplica. 

Corporación Auxiliar de Polldo de Prat:ecd6n Oudodana 
Policía Auxiliar 
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Existe en la Corporación Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana un órgano encargado 
de promover el establecimiento y actualización de control interno siempre con sujeción a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; el Plan Nacional y Estatal de Desarrollo; la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Puebla; la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Puebla, el Decreto de Creación de la Corporación Auxiliar de Policía de 

a) Principales políticas de control interno: 

13. Proceso de mejora: 

12. Calificaciones otorgadas: 
No aplica. 

11. Información sobre la deuda y el reporte analítico de la deuda: 
La CAPPC no tiene Deuda Pública. 

En cuanto a los ingresos propios, de acuerdo con lo pronosticado, se tuvo un avance de 
recaudación al 30 de septiembre del 52.72%. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo: 

El total de ingresos recaudados por Ingresos Propios al 30 de septiembre de 2025 es de 
$ 440, 191 ,953.53 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier 
tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales: 

10. Reporte de la recaudación: 

9. Fideicomisos, Mandatos y análogos: 
No aplica. 

No aplica. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según 
corresponda: 

Policía Auxiliar 
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ENC. DEL DESP. DE LA SUBDIRECCIÓN 
CONTABLE Y FINANCIERA 

ANA GABRIE 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

DE CONTABILIDAD 

ESTRADA AGUIRRE RO 

sta de d cir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son 
razon blemente correctos y son responsabilidad del emis 

La entidad no tiene partes relacionadas, las decisiones financieras y operativas son facultad de la 
junta de gobierno y dirección general. 

16. Partes relacionadas: 

15. Eventos posteriores al cierre: 

No existen eventos significativos posteriores al cierre que reportar que afecten los Estados 
Financieros. 

No aplica. 

14. Información por segmentos: 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: 
Se cuenta con un Departamento de Planeación y Desarrollo Institucional el cual se encarga 
de todo lo relacionado al desempeño. 

Protección Ciudadana, el Reglamento Interno de la Corporación Auxiliar de Policía de 
Protección Ciudadana, lineamientos, consignas, acuerdos, convenios, circulares de carácter 
general y demás normatividad aplicable. 

Policía Auxiliar I 
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Dentro del saldo de la cuenta denominada cuentas por cobrar a corto plazo, se encuentran los clientes a los que se le brinda el servicio de 
vigilancia con un monto de $104,576,782.55 el saldo de la cuenta de deudores diversos, con un monto de $ 1,901,300.62; se encuentra 
integrada por deudas por cobrar del año corriente, así como saldos iniciales por concepto de auto finiquitos pagados en 2018, de los cuales, 
el Órgano Interno de Control y el Departamento Jurídico de la CAPPC, les han dado seguimiento, así mismo, se está analizando si algunas 
deudas son recuperables y poder realizar las actuaciones pertinentes para la recuperación o aprobación de la incobrabilidad del saldo 
referido en la siguiente tabla: 

b) Derecho a recibir efectivo y equivalentes. 
El saldo del rubro derecho a recibir efectivo y equivalentes en el periodo al 30 de septiembre 2025 corresponde a la integración de las 
cuentas por cobrar a corto plazo, deudores diversos por cobrar a corto plazo, ingresos por recuperar a corto plazo, deudores por anticipos de 
tesorería a corto plazo y otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo. 

Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Bancos $ 6,420,654.98 
Inversiones temporales $ 187,987,590.10 
Depósito de fondos de terceros en garantía $ 184,032.05 

Total $ 194,592,277.13 

El saldo mencionado esta expresado en pesos y está integrado como se describe a continuación: 

El saldo de las cuentas productivas asciende a$ 194,592,277.13 la cuenta Depósitos en Garantía es un saldo inicial que deriva por los 
depósitos que se hacen a los arrendatarios por el alquiler de los inmuebles que ocupan las diferentes delegaciones de la Corporación. 

Activo. 
a) Efectivo y equivalentes. 

En el apartado de Efectivo y Equivalentes al 30 de septiembre 2025 refleja un saldo en moneda de curso legal, el cual corresponde al saldo 
total en las diversas cuentas bancarias que maneja la Corporación Auxiliar de Protección Ciudadana 

NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

NOTAS DE DESGLOSE. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 30 DE SEPTIEMBRE 2025 

CIFRAS EN PESOS 
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Conceptos Al 30 de septiembre 2025 
Materiales, Útiles y Equipos Menores de Oficina $ 926,472.34 
Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción $ 5,477.50 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones -$ 612,427.48 
Material impreso e información digital $ 62.64 
Material de limpieza $ 259,716.28 
Materiales y Útiles de enseñanza $ - 
Material para el registro e identificación de personas $ 81,014.40 
Alimentos y utensilios $ 52,174.00 
Productos Minerales no Metálicos $ - 

Cal, yeso y productos de yeso $ - 
Cemento y productos de concreto $ - 
Madera y Productos de Madera $ 2,320.00 
Material electrice y electronico -s 10,973.82 
Artículos metalices para la construcción $ - 
Otros materiales y artículos de construcción y reparación $ 320,086.23 
Medicinas y productos farmacéuticos $ 3,653,061.72 

d) Almacenes 
El valor acumulado de artículos en almacén de la Corporación Auxiliar de Protección Ciudadana asciende a un total de $ 26,054,993.38 y 
está integrado por los siguientes conceptos: 

Al 30 de septiembre 2025 
Concepto Hasta 90 días Hasta 180 días Hasta 365 días Total 

Anticipo a proveedores por adquisición de bienes y $ - $ 16,593,590.37 $ 16,593,590.37 prestación de servicios a corto plazo 

Anticipo a proveedores por adquisición de bienes $ - $ $ 41,225.00 $ 41,225.00 intangibles a corto plazo - 

Total $ . $ . $ 16,634,815.37 $ 16,634,815.37 

Los saldos de los anticipos a proveedores son saldos iniciales por la adquisición de bienes, que se detallan de la siguiente forma: 

c) Derecho a recibir bienes y servicios. 

Al 30 de septiembre 2025 
Concepto Hasta 90 días Hasta 180 días Hasta 365 dias Total 

Cuentas por cobrar a corto plazo $ - $ 149,477,027.93 $ - $ . 149,477,027.93 
Deudores diversos a corto plazo $ - $ 1,894,822.70 $ - $ 1,894,822. 70 

Deudores por anticipo de tesorería a corto plazo $ 2,946.71 $ - $ - $ 2,946.71 

Otros derechos a recibir efectivo o equivalente a $ 1,222.00 $ $ $ 1,222.00 corto plazo - - 
Total $ 4,168.71 $ 151,371,850.63 $ . $ 151,376,019.34 
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Conceptos Al 30 de septiembre 2025 
Mobiliario y Equipo de Administración $ 22,668,216.55 
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $ 1,010,513.03 
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $ 10,604,133.33 
Vehículos y Equipo de Transporte $ 123,480,599.50 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramienta $ 34,180,691.36 
Colecciones, Obras de Arte y Objetos $ 5,428.80 

Total $ 191,949,582.57 

b) Bienes muebles. 
El valor histórico de los bienes muebles de la Corporación Auxiliar de Protección Ciudadana asciende a $191,949,582.57 
constituidos por los siguientes conceptos: 

Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Terrenos $ 2,391,937 .96 

Edificios No Habitacionales 6,195,669.77 
Total $ 8,587,607.73 

Activo No Circulante. 
a) Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso. 

La Corporación no realiza inversiones públicas como lo es obra pública de bienes de dominio público, obra pública y proyectos 
productivos y acciones de fomento. Cabe aclarar que la Corporación cuenta con patrimonio propio y el único bien inmueble de su 
propiedad es el ubicado en la calle 18 Sur No 12, colonia Rancho Azcarate con la. cuenta predial número PU-22407-1. 

Materiales, accesorios y suministros médicos $ 1,763,966.95 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $ 37,751.66 

Fibras Sinteticas, hules, plásticos y derivados $ - 
prog. pub. $ 1,317,556.16 
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos destinados a serv. pub. y la oper. de 

$ prog. pub. - 
Vestuario y uniformes $ - 
Prendas de Seguridad y Protección Personal $ 24,557.45 
Productos Textiles $ - 
Blancos y Otros Productos Textiles $ 281,097.00 
Artículos deportivos $ - 
Materiales y suministros de Seguridad $ - 
Herramientas menores $ - 
Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Cómputo y Tec- $ - 
Herramientas, refacciones y accesorios menores para consumo $ 17,953,080.35 

Total $ 26,054,993.38 



Página 4 de 11 

:n. 44J! .. !ni Jlialu.t 

Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Estimación por pérdida o deterioro de activos no circulantes 0.00 

Total 0.00 

e) Estimación por cuentas incobrables. 
El saldo de esta cuenta fue depurado derivado de las acciones realizada por el Departamento Jurídico, se cuenta con la opinión 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas. Los soportes documentales se encuentran en el expediente respectivo que respalda 
la afectación al saldo de la cuenta. Este movimiento fue aprobado por la Junta de Gobierno del Organismo. 

El método de depreciación, tasas de depreciación y criterios de aplicación se calcularon conforme a los parámetros de la "Guía 
de vida útil estimada y porcentajes de depreciación emitidos por CONAC, por lo que el procedimiento se realiza de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Depreciación acumulada de bienes inmuebles $ 1,239, 133.95 
Depreciación acumulada de bienes muebles $ 115,525,285.32 

Amortización Acumulada de Activos Intangibles $ 41,748.05 
Total $ 116,806, 167.32 

d) Depreciación, deterioro y amortización de bienes. 
La cuenta de depreciación, deterioro y amortización de bienes se integra por los siguientes saldos: 

Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Software $ 166,990.70 
Licencias - 

Total $ 166,990.70 

c) Activos Intangibles. 
En el mes de septiembre de 2025 se realizó la amortización de la cuenta de activos intangibles, por lo que el saldo que presentan es de 
acuerdo a lo siguiente: 
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Por lo que respecta a la cuenta de revalúas se realizó un movimiento para el revalúo del bien inmueble, recomendación hecha 
por el auditor externo. 

El saldo de la cuentas de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido y Generado están integrados como a continuación se indica. 

Hacienda Pública Patrimonio. 
El saldo de la cuenta de aportaciones y donaciones al capital es un saldo inicial que dentro de este ejercicio no se ha realizado 
algún movimiento que la afecte directamente. 

Los registros de las notas de crédito de facturas de ejercicios anteriores afectan al resultado de ejercicios anteriores. Cuando se 
realiza el cierre del ejercicio de la Cuenta Pública, dichos saldos se verán reflejados como saldos iniciales del siguiente ejercicio 
fiscal, en la cuenta de Hacienda Pública/Patrimonio generado. 

De igual forma tenemos el resultado de ejercicios anteriores, con un saldo de $ 504,673,716.75 el cual se ve reflejado en la. 
cuenta respectiva. 

Al 30 de septiembre 2025 
Concepto Hasta 90 días Hasta 180 dlas Hasta 365 dlas Total 

Servicios personales por pagar a corto plazo $ 60,439.08 $ - $ - $ 60,439.08 
Proveedores por pagar a corto plazo $ - $ 972,618.82 $ - $ 972,618.82 
Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo $ 7,922,702.22 $ - $ - $ 7,922,702.22 
Otras cuentas por pagar a corto plazo $ 161,725.60 $ - $ - $ 161,725.60 
Provisiones a corto plazo $ 3,034,510.25 $ - $ - $ 3,034,510.25 
Otros pasivos a corto plazo $ 440,643.26 $ - $ - $ 440,643.26 

Totales $ 11,620,020.41 $ 972,618.82 $ . $ 12,592,639.23 

a) Cuentas por pagar. 

Las cuentas por pagar a corto plazo se integran por el saldo que se tiene por pagar a los proveedores, retenciones y 
contribuciones a corto plazo, servicios personales por pagar a corto plazo y acreedores diversos (otras cuentas por pagar a corto 
plazo) los cuales se describen a continuación: 

Pasivo. 
Pasivo Circulante. 
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Conceto Al 30 de septiembre 2025 

Productos $ 16,567,651.06 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Serv. en Ent. Par. y Fid. $ 565,814,982.59 
Otros ingresos y beneficios varios $ 503,740.00 

Total $ 582,886,373.65 

a) Ingresos de gestión. 
El monto total de los ingresos y otros beneficios corresponden a los rubros de productos e ingresos por ventas de bienes y 
prestación de servicios que se integran como a continuación se indica, los ingresos de la Corporación únicamente son por la 
prestación de servicios de vigilancia. 

Ingresos y otros beneficios. 

2 NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES. 

Hacienda Pública /Patrimonio Generado 
Concepto Al 30 de septiembre 2025 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -$ 66,852,775.28 
Resultado de Ejercicios Anteriores $ 504,673,716.75 

Revalúes $ 12,377,574.88 
Total $ 450, 198,516.35 

Hacienda Pública /Patrimonio Contribuido 
Concepto Al 30 de septiembre 2025 

Aportaciones $ 7,120,507.40 
Donaciones de Capital $ 2,644,455.92 

Total $ 9,764,963.32 



Página 7 de 11 

• 

Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales $ 836,212.59 
Alimentos y utensilios $ 4,722, 118.03 
Materias primas y materiales de producción y comercialización $ - 
Materiales y artículos de construcción y de reparación $ 391,204.66 
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio $ 3,591,872.09 
Combustibles, lubricantes y aditivos $ 15,138,596.34 
Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos $ 90,781.65 
Materiales y suministros para seguridad $ - 
Herramientas, refacciones y accesorios menores $ 2,852,229.65 

Total $ 27 ,623,015.01 

2. Materiales y Suministros. 
Los materiales y suministros corresponden a las erogaciones del capítulo 2000 dentro del clasificador por objeto de gasto, 
realizadas en el periodo al 30 de septiembre 2025. 

Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Remuneraciones al personal de carácter permanente $ 355,050,721.37 
Primas por años de servicios prestados $ 13,660,771.57 
Primas de vacaciones, dominical, y gratificación de fin de año $ 10,845, 162.75 
Compensaciones $ 54,568,277 .54 
Seguridad Social $ 13,350,807.33 
Otras prestaciones sociales y económicas $ 48,084,979.70 
Pago de estimules a servidores públicos $ 227,627.43 

Total $ 495,788,347.69 

1. Servicios Personales. 
Los Servicios Personales corresponden a las erogaciones del capítulo 1000 dentro del clasificador por objeto de gasto, realizadas al 30 de 
septiembre 2025 y se íntegra de la siguiente manera: 

a) Gastos de Financiamiento. 
El saldo total de Gastos y Otras Pérdidas que se reportan a continuación son al 30 de septiembre 2024. 

Gastos y Otras Pérdidas. 
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Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Depreciación de bienes inmuebles $ 137,681.55 
Depreciación de bienes muebles $ 14,591,656.15 

Disminución de bienes por pérdida u obsolesencia $ 160,873.66 
Amortización de Activos Intangibles $ 41,748.05 

Total $ 14,931,959.41 

5. Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolecencias y amortizaciones se integra por los siguientes cuentas: 

4. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
La cuenta de Transferencias, Asigñaciones, Subsidios y Otras Ayudas, corresponde a las erogaciones del capitulo 4000 dentro del 
clasificador por objeto del gasto, no cuenta con movimientos durante el ejercicio 2025, ya que la Corporación auxiliar de Policía de 
Protección Ciudadana no recibe ningún apoyo de esta índole. 

Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Servicios básicos $ 1,451,520.96 
Servicios de arrendamiento $ 2,792,640.80 
Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros servicios $ 2,516,509.91 
Servicios financieros, bancarios y comerciales $ 3,838,826.46 
Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación $ 1,615,371.04 
Servicios de comunicación social y publicidad $ 79,925.22 
Servicios de traslado y viáticos $ 278,441.50 
Servicios oficiales $ 258,319.96 
Otros servicios generales $ 21,564,270.97 

Total $ 34,395,826.82 

La cuenta de Servicios Generales corresponde a las erogaciones del capítulo 3000 dentro del clasificador por objeto del gasto 
realizadas al 30 de septiembre 2025 la cual está integrada de la siguiente forma: 

3. Servicios Generales. 
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Concepto Al 30 de septiembre 2025 
Bienes Inmuebles $ . 
Bienes Muebles $ 182,968.28 

Otras Aplicaciones de Inversión $ 166,990.70 
Total $ 349,958.98 

b) Adquisición de bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
A continuación, se detallan las adquisiciones de bienes muebles, reconocimiento de bienes inmuebles e intangibles, considerado 
dentro de las aplicaciones en el apartado de Flujo de Efectivo de las actividades de inversiones; el saldo de la cuenta se desglosa 
como siaue: 

Cambios a la Hacienda pública/patrimonio neto al 30 de septiembre 2025 
Concepto Al 30 de septiembre 2025 

Efectivo y Equivalente al inicio del ejercicio $ 207,549,125.05 
Efectivo y Equivalente al final del ejercicio $ 194,592,277.13 

a) Efectivo y equivalentes. 
El análisis de los saldos iniciales y finales que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de Efectivo y 
Equivalentes. es como sloue: 

4 NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO 
Concepto Saldo Inicial Variación Saldo final 

Resultados del ejercicio (Ahorro/Desahorro) -$ 113, 121,521.09 $ . -s 66,852,775.28 
Resultado de ejercicios anteriores $ 504,673,716.75 $ . $ 504,673,716.75 

Revalúos $ 12,377,574.88 $ . $ 12,377,574.88 
Total $ 403,929,770.54 $ . $ 450,198,516.35 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Eiercicio. 

Las cuentas de Aportaciones y Donaciones de Capital presentan un saldo inicial del ejercicio 2020 por$ 7, 120,507.40, en octubre 
de 2022 se incremento debido a que se recibió una donación en especie de equipo de cómputo por un importe total de 
$2,644,455.92 mismo que fue debidamente integrado al inventario y contabilizado en las cuentas del patrimonio. 

3 NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA. 
a) Patrimonio. 
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La variación o diferencia entre el Presupuesto Modificado y el Devengado representa un 48.82% al 30 de septiembre 2025. El importe 
Modificado refleja el acumulado al 30 de septiembre 2025 

Descripción Presupuesto 
Modificado 1 Devenaado 

Earesos s 1,290,191,199.95 I s 629,855,166.59 

1) Estado Analítico del ejercicio 
El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, refleja la diferencia entre el saldo del presupuesto modificado y el saldo del 
presupuesto devengado en el ejercicio 2025 al mes de septiembre como se demuestra en el siguiente cuadro: 

1.11 INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 

Concepto Al 30 de seotiembre 2025 
Conciliación entre los lnaresos Presupuestarios v Contables 

1.- Ingresos presupuestarios s 582,886,373.65 
2. - Mas inoresos contables no oresuouestarios - 
3.- Menos inaresos presupuestarios no contables - 

4.- Total de lnaresos Contables $ 582,886,373.65 
Conciliación entre los Ec:¡resos Presupuestarios v Contables 

1.- Total de eoresos presupuestarios $ 629,855, 166.59 
2.- Menos eareso presupuestarios no contables $ 2,849,556.23 
3.- Mas gastos contables no presupuestarios $ 22, 733,538.57 

4.- Total de c:¡asto contable $ 649,739,148.93 

Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre otros los egresos presupuestarios y los gastos contables 
5 

Concepto 2025 2024 
Flujo neto de efectivo por actividades de operación -$ 187,459,564.08 $ 42,449,994.38 
Menos 
Otros gastos y perdidas extraordinarias $ 14,931,959.41 $ 8,785,441.13 

Total -$ 202,391,523.49 $ 33,664,553.25 

c) Conciliación de flujo de efectivo. 
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ENC. DEL DESP. DE LA SUB. CONTABLE Y FINANCIERA 

verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son raz 
son responsabilidad del emisor'' 

Las notas a los estados presupuestales de ingresos y egresos se remiten después de haber realizado la conciliación 
presupuesta! y con de los registros en el sistema NSARC, al 30 de septiembre 2025. 

El importe modificado refleja el acumulado al 30 de septiembre 2025. 

La diferencia representa un 34.12 % de ingreso recaudado respecto al Presupuesto de Ingresos Estimado. 

Descripción Presupuesto 
Modificado 1 Recaudado 

lncresos $ 1,290,191,199.95 I $ 440,191,953.53 

2) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Ingresos. 
El estado analítico del ejercicio del presupuesto de ingresos refleja la diferencia entre el saldo del Presupuesto Estimado y el 
saldo Recaudado en el ejercicio 2025, como se demuestra en el siguiente cuadro: 
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Concepto Importe 
Presupuesto de Egresos Aprobado $ 835,000,000.00 
Presupuesto de Egresos por Ejercer $ 634, 115,583.36 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado $ 455, 191, 199.95 
Presupuesto de Eoresos Comprometido $ 656,075,616.59 
Presupuesto de Eoresos Devencado $ 629,855, 166.59 
Presupuesto de Egresos Ejercido s 628,001,476.59 
Presupuesto de Earesos Pagado $ 628,001,476.59 

Concepto Importe 
1.- Ley de Ingresos Estimada $ 835,000,000.00 
2.- Ley de Ingresos por Ejecutar $ 707,304,826.30 
3.- Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada $ 455,191,199.95 
Ley de Ingresos Recaudada $ 440, 191,953.53 

b) Cuentas de orden presupuestarlas. 
Con relación a este rubro se enlistan las cuentas de orden presupuestarias que se utilizaron al 30 de septiembre de 
2025, se integran como sigue: 

Al 30 de septiembre de 2025 
Concepto Importe 

Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 
1.- Juicios Laborales $ 19,298,431.53 
2.- Juicios Contenciosos Administrativos $ 9,129,205.85 
3.- Juicios de Amparo $ 1,223,641.90 

Total $ 29,651,279.28 

a) Cuentas de orden. 
Con relación a este rubro se enlistan las cuentas de orden contable que se utilizaron al 30 de septiembre de 2025, se 
integran como sigue: 

NOTAS DE MEMORIA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

CIFRAS EN PESOS 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ENC. DEL DESP. DE LA SUBDIR ce, 

decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas so 
correctos y son responsabilidad del emisor" 


